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178 REVISTA DEL COLEGIO DEL ROSARIO 

Doctor Arcesio Londoño Palacio 

En el pasado mes de marzo confirió nuestra Facul­
tad de Jurisprudencia el título de doctor al distinguido 
joven caJdense cuyo nombre encabeza estas líneas. De 
recia cü'ntextura moral e intelectual, logró captarse el 
aprecio de condiscípulos y profesores, que lo colocan en 
lugar prominente entre la juventud. 

El señor Rector, no habiendo podido concurrir al 
acto de colación como era su deseo, envió para ser leí­
da públicamente la siguiente esquela: 

EL RECTOR DEL COLEGIO MAYOR DE NUESTRA 
SEÑORA DEL ROSARIO felicita muy cordialmente al se­
ñor don Arcesio Londoño por la feliz terminación de su ca­
rrern y el merecido honor que le otorga la Facultad d_e Ju­
risprudencia, dándole.el título de doctor. 

El señor Londoño, después de obtener la colegiatura de 
número, se distinguió entre sus condiscípulos, como lo de­
muestra el haber sido premiado en todas sus clases los dos 
últimos años. Desempeñó el pasado el· cargo de Prefecto ge­
neral del Colegio a completa satisfacción del Rector, quien 
se complace en darle por ello públicamente las gracias. 

Monseñor Rafael María Carrasquilla reitera al señor 
doctor Arcesio Londoño la expresión de su alta estima e 
invariable amistad. 

Marzo 22 de 1929. 

Ingresa, pues, este nuevo doctor a la lucha armado de 
todas armas y aprestigiado por sus actuaciones personales 
en nuestros claustros. Que Dios y la Bordadita lo prote­
jan y lo alienten en la brillante carrera que de todo cora­
zón le deseamos. La Revista inserta un capítulo de la te­
sis presentada por el doctor Londoño, titulada Jurisdic­
ción contencioso-administrativa. 
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La jurisdicción administrativa 

De la tesis de grado de nuestro distin­

guido condz"scij)ulo Arcesio Londoño Pala­

cio insertamos los apartes que siguen : 

La jurisdicción ·administrativa constituye un servicio 
público de orden jurisdiccional y comprende una jerar­
quía de tribunales completamente distinta de la que for­
ma la jurisdicción judicial. Ducroq define la jurisdic­
ción administrativa «como el conjunto de tribunales ad­
ministrativos, así como la jurisdicción judicial, es el con­
junto· de tribunales judiciales». 

Haorlou define lo contencioso administrativo dicien­
do  que es el conjunto de reglas relativas a los litigios 
organizados, que suscita la actividad de la administra­
ción pública. 

La administración pública en acción, o sea ejercitan­
do sus derechos, puede lastimar los intereses de los par­
ticulares o violarlos, lo que ocasiona las quejas de és­
tos contra aquélla. Estas quejas o reclamos se pueden 
evacuar de dos modos diferentes: elevándolas al inme­
diato superior para que éste ponga remedio a la injus­
ticia o violación del derecho, que es lo que se llama 
hacer uso del recurso jerárquico, que muchas veces bas­
ta  para proteger los intereses y derechos de los parti­
culares; o llevándolas ante un juez público que se in­
terpone entre la administración y los particulares, cosa 
que se buscó y consiguió con la creación del recurso 
contencioso, cuyas indiscutibles· ventajas sobre el ant�­
rior son las siguientes: r.ª Evita a la administración 
que sea juez y parte en propia causa; 2,ª Permite al re­
clamante luchar para imponer sus puntos de vista, sien­
do esta lucha ordenada conforme a los procedimientos 
judiciales, la que mayores garantías y seguridad da; .,." 
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